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DOCUMENTO DEFINITIVO  

 

Sesión Ordinaria 0018-2025 

 

Acta de la Sesión Ordinaria 0018-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el 

miércoles 28 de mayo del dos mil veinticinco. 

 

Se inicia la sesión al ser las dieciséis horas con nueve minutos, con la participación de cuatro miembros de la 

Junta Directiva:  la Ing. María Cecilia González Chinchilla, representante del Colegio Federado de Ingenieros 

y Arquitectos, el Lic. Jonathan Quesada Castillo, delegado del Ministerio de Salud;  la Licda. Yahaira María 

Solís Chaves, representante del Ministerio de Educación Pública, y el Lic. Carlos Ávila Arquín, quien preside 

la sesión en su calidad de presidente de la Junta Directiva como delegado del Ministerio de Obras Públicas y 

Transporte.  

ARTÍCULO I. Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 

 

Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 

 

De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 

 

Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 

 

Lic. Carlos Ávila Arquín                                         Presidente, Representante del Ministerio de Obras Públicas  

y Transportes. 

 

Licda. Yorlene Víquez Estevanovich                      Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales 

 

Ing. María Cecilia González Chinchilla  Representante del Colegio Federado de Ingenieros y     

Arquitectos 

 

Lic. Jonathan Quesada Castillo                              Representante del Ministerio de Salud  

 

Lic. Yahaira María Solís Chaves   Representante del Ministerio de Educación Pública 

 

Participan igualmente de manera virtual: 

 

Licda. Nancy Rojas Castillo    Directora Ejecutiva 

Dr. Carlos Rivas Fernández   Asesor Legal 

Sra. Laura Sáenz Recinos     Secretaria de Actas  

Lic. Ronny López Badilla    Contralor de Servicios 
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b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 

 

c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, indica que la sesión se realizará en modalidad virtual 

 

d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan 

virtualmente. 

 

Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: El Lic. Carlos Ávila Arquín, 

presidente de la Junta Directiva como delegado, indica que se encuentra en su casa de habitación en San 

Pablo de Heredia; la Ing. María Cecilia González Chinchilla, representante del Colegio Federado de 

Ingenieros y Arquitectos, indica que se encuentra en su casa de habitación en San Rafael de Montes de Oca; 

el Lic. Jonathan Quesada Castillo, representante del Ministerio de Salud, quien indica que se encuentra 

en su  casa de habitación  y la Lic. Yahaira María Solís Chaves, Representante del Ministerio de Educación 

Pública, quien indica se encuentra en carretera, camino a su casa de habitación.  

 

e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

 

No se detalla otra circunstancia. 

 

ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

La Lic. Carlos Ávila Arquín, somete a votación el orden del día: 

 

II. Aprobación del Orden del Día. 

 

III. Aprobación del acta: 

 

• Acta Sesión Ordinaria 0017-2025  

 

IV. Asuntos de la Presidencia. 

 

V. Asuntos de Directores de Junta Directiva  

 

VI. Representación del Consejo de Seguridad Vial  ante  Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial (OISEVI). 

 

VII. Informe Anual 2024 de la Contraloría de Servicios 
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VIII. Adenda al convenio de Cooperación Institucional para la entrega y destrucción posterior de Placas en custodia 

del Consejo de Seguridad Vial por Infracciones a la legislación de tránsito y para el traslado de información de 

las placas retenidas e infracciones de tránsito entre el COSEVI y la Junta Administrativa del Registro Nacional. 

 

IX. Asuntos Dirección Ejecutiva. 

 

X. Correspondencia.  

• CSV-DP-FTV-0145-2025 Solicitud de colaboración de instituciones con representación en la Junta 
Directiva del COSEVI en los trámites de los nuevos prestadores del servicio de la IVE. 

 

XI. Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 

 

Los miembros de la Junta Directiva no tienen observaciones al respecto, por lo tanto, se aprueba el orden día.   

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, el Lic. Jonathan 

Quesada Castillo, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y el Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo tanto, con 4 votos 

a favor se resuelve: 

Acuerdo: 

 

2.1 Se aprueba el orden del día. 

 

Acuerdo unánime y firme  

 

ARTÍCULO III. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 0017-2025 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, somete a votación la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 0017-2025 

celebrada el 21 de mayo  del 2025. 

 

Los directivos no tienen observaciones al respecto, con 4 votos a favor de la Ing. María Cecilia González 

Chinchilla, la Licda. Yahaira María Solís Chaves, el Lic. Jonathan Quesada Castillo, y el Lic. Carlos Ávila 

Arquín, se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

3.1 Se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria 0017-2025, celebrada el 21 de mayo  del 2025. 

 

Acuerdo unánime y firme  

 

ARTÍCULO IV. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA. 

 

No se conocen Asuntos de la Presidencia. 
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ARTÍCULO V. ASUNTOS DE LOS DIRECTORES DE JUNTA DIRECTIVA 

 

No se conocen Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 

 

ARTICULO VI. REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  ANTE  OBSERVATORIO 

IBEROAMERICANO DE SEGURIDAD VIAL (OISEVI). 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín señaló que se había circulado previamente una moción  respecto a este punto de 

agenda. Indicó que la intención es que de forma oficial, se comunique al Observatorio Iberoamericano de 

Seguridad Vial que la representante designada por el Consejo de Seguridad Vial es la señora Nancy Rojas 

Castillo, en su calidad de Directora Ejecutiva.  

Los miembros de la Junta Directiva no tienen consultas ni observaciones al respecto, por tanto. Proceden con 

la votación. 

En el momento de la votación se encuentran el Lic. Carlos Ávila Arquín, la Ing. María Cecilia González 

Chinchilla,  la Licda. Yahaira María Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con  4 votos 

a favor se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

6.1 Se instruye a la Administración para que comunique al Comité Ejecutivo del Observatorio 

Iberoamericano de Seguridad Vial (OISEVI) que, de acuerdo a los estatutos de dicha organización, la 

representación del Consejo de Seguridad Vial corresponde a la Licenciada Nancy Babel Rojas Castillo, 

en su condición de Directora Ejecutiva y que se proceda al trámite de formalización de esa calidad. 

 

Acuerdo unánime y firme   

 

A las dieciséis horas con catorce minutos, ingresó a la sesión la Licenciada Yorlene Víquez 

Estevanovich, contando así con  la totalidad de los miembros de la Junta Directiva. La Licenciada 

indicó que participaba en modalidad virtual desde su residencia en San Joaquín de Flores. 

 

ARTÍCULO VII. INFORME ANUAL 2024 DE LA CONTRALORÍA DE SERVICIOS 

 

Ingresa en modalidad virtual el Lic. Ronny López Badilla Contralor de Servicios del COSEVI, para presentar el 

informe Anula 2024 de la Contraloría de Servicios, por lo que el Lic. Carlos Ávila Arquín, le brinda el uso de la 

palabra.  

 

El Lic. Ronny López Badilla, presenta:  
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El Lic. Ronny López Badilla, expresa que las deficiencias institucionales que se señalan en el presente informe, 

se han expuesto en los informes de gestión desde el 2015, por lo que es importante que la Junta Directiva, 

tome acciones concretas para  solventar estas deficiencias . 
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Al finalizar la presentación y al no haber consultas y observaciones por parte de la Junta Directiva, se agradece 

la participación y se despide al Lic. Ronny López Badilla y se somete a votación la propuesta de acuerdo. 

 

En el momento de la votación se encuentran el Lic. Carlos Ávila Arquín, la Ing. María Cecilia González 

Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y el Lic. Jonathan 

Quesada Castillo, por lo tanto, con 5 votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

7.1 Se tiene por conocido y aprobado el Informe Anual de Gestión de la Contraloría de Servicios del año 

2024, presentado  mediante oficio CSV-JD-CS-0033-2025   por el Lic. Ronny López Badilla, Contralor. 

 

7.2 Se instruye a la Dirección Ejecutiva para que realice  una valoración sobre la viabilidad de implementar 

las recomendaciones indicadas en el informe y presente el resultado de este análisis en una próxima 

sesión, con el detalle del cronograma respectivo. 

 

Acuerdo unánime y firme   
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Al ser  las diecisiete horas, se retira de la sesión el Lic. Carlos Ávila Arquín, quien delega a la Licda. 

Yorlene Víquez Estevanovich, vicepresidenta de la Junta Directiva, para que continúe presidiendo la 

sesión. De esta manera, la Junta continúa con la participación de cuatro directivos. 

 

ARTÍCULO VIII. ADENDA AL CONVENIO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL PARA LA ENTREGA Y 

DESTRUCCIÓN POSTERIOR DE PLACAS EN CUSTODIA DEL CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL POR 

INFRACCIONES A LA LEGISLACIÓN DE TRÁNSITO Y PARA EL TRASLADO DE INFORMACIÓN DE LAS 

PLACAS RETENIDAS E INFRACCIONES DE TRÁNSITO ENTRE EL COSEVI Y LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL. 

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich brinda el uso de la palabra al Dr. Carlos Rivas Fernández para que 

proceda presentar ala adenda al convenio de cooperación con la Junta Administradora del Registro Nacional. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, presenta:  
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Al no haber consultas, se somete a votación la propuesta de acuerdo, en el momento de la votación se 

encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, la Licda. Yahaira 

María Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con 4 votos a favor se resuelve: 
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Acuerdo: 

 

8.1 Se aprueba la propuesta de adenda No. 1 al Convenio de Cooperación con la Junta Administradora 

del Registro Nacional.  

 

8.2 Se autoriza a la Presidencia de la Junta Directiva, la firma de la adenda.  

 

8.3 Se instruye a la Dirección Ejecutiva para que remita el documento rubricado al Registro Nacional, para 

la formalización y ejecución. 

 

Acuerdo unánime y firme   

 

ARTÍCULO IX. ASUNTOS DIRECCIÓN EJECUTIVA. 

 

No se conocen asuntos de la Dirección Ejecutiva. 

 

ARTCIULO X. CORRESPONDENCIA.  

 

• CSV-DP-FTV-0145-2025 Solicitud de colaboración de instituciones con representación en la 

Junta Directiva del COSEVI en los trámites de los nuevos prestadores del servicio de la IVE. 

 

La Licda. Nancy Rojas explica que este documento es de carácter informativo. Indicó que la Dirección de 

Proyecto solicitó informar a los miembros de junta, que producto del segundo proceso de contratación de 

inspección vehicular que se estaba gestionando, podrían derivarse procesos relacionados con la construcción 

y funcionamiento de instalaciones para inspección vehicular. 

 

Mediante el oficio se solicita a los miembros de junta que tomaran nota de estas gestiones y que pudieran 

brindar apoyo en los procesos posteriores que se gestionen, especialmente en lo relativo a temas municipales 

y con respecto al Colegio Federado, ya que se requerirán trámites para la construcción de dichas instalaciones.  

 

La Ing.  María Cecilia González Chinchilla consultó si ya se tenían identificados algunos sitios específicos y si 

se había avanzado en la elaboración de planos de ubicación que contaran con catastro. 

 

La Licda. Nancy Babel Rojas Castillo respondió, que la Dirección de Proyecto había estado en coordinación 

con algunas municipalidades, y que efectivamente se tenían identificados algunos terrenos. Aclaró, que en la 

fase final se deberán realizar más estudios y detalles, ya se había avanzado en algunas ubicaciones probables, 

considerando principalmente el tema de la distribución de las estaciones de inspección. 

 

La Ing. González Chinchilla preguntó si los terrenos identificados requerirían edificaciones desde cero o si ya 

existían edificaciones aprovechables. 
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La Licda. Nancy Rojas Castillo respondió, que en los casos en los que haya que construir nuevas estaciones, 

estas sí serán desde cero, por lo que se deberán tramitar todos los permisos, planos y procesos constructivos 

respectivos. Añadió que las estaciones ya construidas pasarán a la administración de las empresas 

adjudicatarias del servicio. 

 

Señaló que desconocía si todas las nuevas instalaciones serían completamente desde cero o si se requeriría 

la demolición de estructuras existentes, ya que en esta etapa apenas se estaban valorando las áreas y zonas. 

Explicó que este trabajo también corresponde en parte a las empresas que se adjudiquen el servicio, las cuales 

harán su propia valoración de zonas, costos y demás variables. Por ello, mencionó que en este momento no 

se contaba con una identificación o numeración precisa de los terrenos que se utilizarían. 

 

Finalmente, reiteró que la comunicación era en la línea de anticipar que posiblemente se requeriría realizar 

gestiones ante municipalidades y ante el Colegio Federado, una vez se definan los sitios y se proceda con los 

procesos constructivos, aunque la delimitación aún no es definitiva. 

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla indicó que con mucho gusto podría solicitar toda la ayuda posible 

desde el Colegio y expresó su confianza en que el Colegio estaría dispuesto a brindarla para que el servicio 

pudiera entrar en funcionamiento lo antes posible y de la mejor manera. 

 

Agregó que, en relación con el factor tiempo, considerando que el permiso en precario, según tenía entendido, 

vencía en el mes de julio y dado el tiempo que implican los trámites y la construcción, se esperaría que la parte 

de tramitología fuera lo más breve posible, aunque reconoció que el proceso constructivo era más difícil de 

determinar en cuanto a duración. 

 

La Licda. Nancy Rojas Castillo afirmó que se estaba trabajando en el tema de la transición, y en establecer 

cuál sería el plazo que se otorgaría para los procesos constructivos, ya que, en principio, se tenía previsto 

iniciar con las estaciones existentes, posiblemente realizando remodelaciones o ampliaciones en las sedes ya 

construidas. 

 

Añadió que los procesos constructivos de nuevas instalaciones serían a más largo plazo, ya que implicaban 

definir terrenos, obtener permisos y ejecutar la construcción. Indicó que dichos procesos  serían simultáneos 

con la prestación del servicio, pero que eran parte del análisis que en ese momento realizaba la Dirección de 

Proyecto para continuar con el proceso en trámite. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández indicó, que en su opinión, en la nota presentada no se mencionaba que también 

se requeriría la colaboración del Ministerio de Salud, ya que para el funcionamiento de los locales se necesita 

el permiso sanitario, el cual en ocasiones es complicado de obtener, por lo que sería importante que en su 

momento, se emitiera una instrucción desde el Ministerio de Salud o desde sus oficinas regionales, para 

obtener colaboración con los procesos. 
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Asimismo, será necesaria la colaboración de las municipalidades para obtener las patentes y cumplir con todos 

los requisitos necesarios. Aclaró que no se pretendía omitir requisitos, sino más bien que se brindara apoyo 

en los trámites y que el proceso no se convirtiera en una gestión más entre tantas, sino que, ojalá se otorgara 

cierto grado de prioridad. 

 

Concluyó que ese era el objetivo de comunicarlo a los miembros de junta, para que estuvieran al tanto al 

momento de que cada una de las empresas prestatarias del servicio iniciaran sus trámites. 

 

Al no haber más consultas, se somete a votación la propuesta de acuerdo, en el momento de la votación se 

encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, la Licda. Yahaira 

María Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con 4 votos a favor se resuelve: 

 

 

Acuerdo: 

 

10.1 Se da por recibido el oficio CSV-DP-FTV-0145-2025 suscrito por el Msc. Roy Rojas Vargas de la 

Dirección de Proyectos, solicitando se comunique a los representantes del Ministerio de Salud, Unión 

Nacional de Gobiernos Locales y del Colegio de Federado de Ingenieros y Arquitectos, para que 

intercedan con la representación que ostentan, en los futuros trámites que se realicen para el servicio 

de inspección técnica vehicular a ejecutar por los nuevos prestatarios. 

 

10.2 Solicitar a los representantes del Ministerio de Salud, Unión Nacional de Gobiernos Locales y el 

Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos, que comuniquen formalmente a sus representados 

la solicitud planteada,  para que se genere el compromiso de colaboración dentro de sus 

competencias, para el cumplimiento de requisitos y trámites atinentes a la construcción y 

funcionamiento de las futuras estaciones de inspección técnica vehicular.  

 

Acuerdo unánime y firme   

 

ARÍCULO XI. PASAR LISTA DE DIRECTIVOS, CON LA DESCRIPCIÓN DE QUIENES ESTÁN 

PRESENTES. 

 

Se pasa lista, se encuentran presentes en modalidad virtual los siguientes directivos: la Ing. María Cecilia 

González Chinchilla, la Licda. Yahaira María Solís Chaves, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y el Lic. 

Jonathan Quesada Castillo.  

 

Al ser las diecisiete horas con  diez minutos   del miércoles 28 de mayo de dos mil veinticinco se da por 

finalizada la Sesión Ordinaria 0018-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial. Es todo. Última 

línea.  

 


